
COMUNICADO A SEÑORES PADRES Y APODERADOS.
Materia: Informa fijación valor de la cuota de

“Financiamiento Compartido”
 para Año Escolar 2021  

RANCAGUA, OCTUBRE 2020.              
Señor (a) Apoderado (a): 

 En conformidad a las Disposiciones Legales vigentes sobre la materia DFL, 05 de 1992; Ley N.º 19. 247 de 18/09/93, se informa, para su
conocimiento  que  la  ENTIDAD  INDIVIDUAL  EDUCACIONAL  HECTOR  PEÑA  GOMEZ,  Denominado  “Colegio  Particular  Subvencionado
Andrés Bello”, está incorporado a la modalidad de “Financiamiento Compartido” en los Niveles de Enseñanza que imparte: Educación Pre –
Básica, 1°y2º Nivel de Transición, Educación General Básica y Enseñanza Media. Además, en conformidad a la Normativa Legal vigente se le
comunica que el aporte de cada Alumno(a) será para el próximo año escolar 2021:  PRE KINDER (4 años cumplidos al 30 de marzo del 2021); $
300.000 (trescientos mil pesos) KINDER: (5 años cumplidos al 30 de marzo del 2021),  $ 300.000,  (trescientos mil pesos);  PRIMERO A SEXTO
AÑO BÁSICO: $ 400.000, (cuatrocientos mil pesos); SÉPTIMO A CUARTO MEDIO:  $ 450.000, (Cuatrocientos cincuenta mil pesos).  Valores que
se deberán pagar en diez mensualidades de marzo a diciembre, ambos meses inclusive, este pago deberá realizarse dentro de cualquier día hábil
del  mes correspondiente.  El  retardo  en  el  cumplimiento  de esta  obligación  generará  multas e  intereses  y  eventualmente  gastos  de
cobranza  extrajudicial  o  judicial.  Se  informa también,  que,  en  la  comuna  de Rancagua,  existen  otros y  variados  Establecimientos
Educacionales que imparten los mismos Niveles de Enseñanza Gratuita, alternativa que usted tiene a su disposición.
 Los recursos económicos que se obtienen por esta modalidad de  “Financiamiento Compartido” están destinados al mejoramiento
integral de la educación, por lo que Usted adquiere un alto compromiso, el que deberá respetar íntegramente. Generalmente existe un porcentaje
de Apoderados que no cumplen con sus compromisos a quienes SE LES   REITERA   desde este instante postular al SAE eligiendo el colegio de
acuerdo con su realidad socioeconómica,  ya que el  incumplimiento ocasiona serias dificultades al  estado financiero del  Colegio,  frenando el
proceso educativo en general.  SE ENFATIZA que para el año 2021,  no hay autorización alguna para que los Apoderados efectúen pagos
fuera de los plazos establecidos,  tampoco se les otorgará el derecho de realizar el  Pago Total de la Colegiatura al término del Año
Escolar 2021 ni mucho menos el retardo injustificado de esta obligación, lo que generará multas e intereses conforme a las Normas Legales
vigentes que rigen los Actos de Comercio Crediticios, y eventualmente, gastos de cobranza extrajudicial y judicial. Según sea el caso, el Alumno(a)
adquiere la calidad de ALUMNO REGULAR una vez que comienza el año escolar 2021 según el Calendario Regional establecido por la SEREMI
DE EDUCACIÓN y previa firma de la Ficha de Matrícula, de las Circulares N.º 1, 2, 3, 4, 5 en el que se obliga al pago de la Colegiatura y cumplir
con todas las normativas que se especifican en forma clara en cada circular exigiéndose un compromiso a cabalidad. El no cumplimiento de lo
dispuesto faculta al Establecimiento a resolver prescindir de la Matrícula para el siguiente Año Escolar. Para el año 2021 el Colegio otorgará becas
de acuerdo con la Ley que equivale a un 15% del total de matriculados a la fecha, para ello se considerarán las siguientes situaciones: Estado
socioeconómico del grupo familiar; Número de hermanos(as) matriculados; Antigüedad; Responsabilidad con el pago de las mensualidades en el
año anterior;  Rendimiento de los alumnos(as) y si ha sido destacado(a) en alguna disciplina. Estas becas deben ser solicitadas por conducto
regular al Administrador, con los documentos de respaldo correspondientes impostergablemente hasta el 30 de marzo de 2021. ÚNICO PERIODO
DE POSTULACIÓN. Posteriormente se dará a conocer quiénes son los beneficiarios para el Periodo de Matrícula 2021. El alumno que obtenga
algún porcentaje de beca y no cancela en forma mensual será objeto de caducidad del beneficio , que el Alumno (a) sea beneficiario de beca
durante el periodo actual, no implica necesariamente ni obliga que ésta se prorrogue para el Año Escolar siguiente. El Colegio se reserva
el  derecho de caducar  la  matricula  a quienes  no se ajusten  a la  normativa  del  REGLAMENTO DE SANA CONVIVENCIA ESCOLAR, EN
ESPECIAL LAS RELACIONADAS A SU CONDUCTA, que involucra tanto a los Alumnos(as) y Apoderados (as), y además a quienes no hubieran
cumplido con el compromiso adquirido al momento de matricular en lo que se refiere a la cancelación oportuna en forma obligatoria.

                                                                                                                HÉCTOR EDUARDO PEÑA GÓMEZ
                                                                                                                                                                         PROFESOR DE ESTADO
                                                                                                                                                        ADMINISTRADOR - REPRESENTANTE LEGAL

Favor, cortar colilla y enviar al establecimiento con datos solicitados a la brevedad.
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Yo____________________________________________________________________________________   Apoderado  (a)  del  alumno  (a)

_______________________________________________________________________________________________________________  del

curso  ____________________________________________________  del  año  escolar  2020,  acuso  recibo  de  la  presente  comunicación  del

Colegio Andrés Bello con fecha, OCTUBRE DE 2020 y en forma voluntaria acepto y me obligo a pagar el valor del aporte  por concepto de

Financiamiento Compartido para el año escolar 2021.

                           CONFIRMO MATRÍCULA  TRASLADO A OTRO ESTABLECIMIENTO
Pre-
Kínder 1° 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 1º M 2º M 3º M 4º M
Kínder

 La vacante se reserva solo hasta el periodo oficial de matrícula indicado por SEREMI de EDUCACION. LA NO DEVOLUCIÓN DE ESTA
COLILLA, IMPLICARÁ LA PÉRDIDA DE SU VACANTE. 

                                                                                                                                                                   

CAMINO TUNICHE 2433 - RANCAGUA

CIRCULAR N°1
COMPROMISO DE MATRÍCULA

AÑO ESCOLAR 2021

________________________________________
Firma del Apoderado(a)

C.I.______________________________-________

FECHA ENVÍO RESUESTA:

_______/____________/_________

NOTA: MARQUE CON UNA X SI CONFIRMA MATRICULA Y AL
CURSO QUE CORRESPONDE EL AÑO SIGUIENTE O SI TRASLADA
A SU ALUMNO A OTRO ESTABLECIMIENTO


